
Gobierno de La Provincia de La Pampa
2023

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EXPTE. Nº 3687/23 - CREACIÓN DEL PROGRAMA "GENERO DIGITAL".-

 
VISTO:

El Expediente N° 3687/23, caratulado: “MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION –
SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION - S/ CREACIÓN DEL PROGRAMA "GENERO DIGITAL”; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 3170 -de Ministerios y Secretarías - establece en su artículo 24 que compete al Ministerio de
Conectividad y Modernización, en particular: “...2) Impulsar el Gobierno Digital mediante la formulación de propuestas
de adecuación normativa y diseñar procesos de gestión, para hacer más eficiente y eficaces los trámites o procesos en el
estado provincial promoviendo la accesibilidad de la ciudadanía. …4) Implementar y monitorear programas que
incluyan innovación y modernización de procesos interjurisdiccionales de la Administración Pública Provincial. y …8)
Diseñar, promover y ejecutar programas de capacitación y perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones
administrativas para los agentes y funcionarios del Estado Provincial…”;

Que en el mismo sentido, el Plan Estratégico de Modernización e Innovación de la Administración Pública Provincial,
aprobado por Decreto N° 2431/20 establece entre sus objetivos y acciones: “... Promover la accesibilidad a través de la
implementación de servicios digitales (portales web o aplicaciones móviles) que propicien una mejor interacción de la
sociedad con las distintas áreas de gobierno"…” y“…Proponer y diseñar programas sociales y culturales relacionados
al desarrollo de habilidades digitales así como al acceso y uso de Internet en el territorio provincial, impulsando la
adhesión de los Municipios y Comisiones de Fomento.”;

Que entre los lineamientos de dicho Plan, se puede mencionar: “…Adoptar medidas que permitan y faciliten la
interacción con la ciudadanía. …Proponer una Administración proactiva que, mediante la retroalimentación con las y
los habitantes, avance en su inclusión y la calidad de los servicios, facilitando su acceso y disfrute en tiempo real…”;

Que del mencionado Plan, la Autoridad de Aplicación es este Ministerio de Conectividad y Modernización;

Que, a través de la Subsecretaría de Modernización, en función de sus competencias asignadas, se ha propuesto la
aprobación de un Programa en materia de género en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC);



Que por otra parte, la Ley N° 3170 -de Ministerios y Secretarías - establece en su artículo 37 que compete a la Secretaría
de la Mujer, Géneros y Diversidad, en particular: “…4) Planificar las políticas, programas y acciones específicamente
relacionados con la problemática de la mujer, que se desarrollen en los distintos ministerios, promoviendo la
celebración de acuerdos interministeriales tendientes a evitar la discriminación de la mujer…”;

Que, en ese marco, se ha elaborado el “Programa Género Digital”, que tiene como objetivo propiciar la reducción de la
brecha digital de género en la provincia de La Pampa a través de herramientas digitales;

Que este Programa se desarrollará mediante diferentes líneas de acción;

Que ha tomado intervención Delegación de Asesoría Letrada actuante en el Ministerio de Conectividad y Modernización;

Que corresponde dictar el presente acto administrativo de manera conjunta entre el Ministerio de Conectividad y
Modernización, y la Secretaría de la Mujer, Géneros y Diversidad;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACIÓN

Y

LA SECRETARIA DE LA MUJER, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

RESUELVEN:

Artículo 1º.- Apruébase el “Programa Género Digital” que como Anexo forma parte integrante del presente Resolución.-

Artículo 2º.- Facúltese a la Subsecretaría de Modernización y a la Subsecretaría de Políticas de Igualdad a la
organización y ejecución de las actividades correspondientes al “Programa Género Digital”.-

Artículo 3º.- Dese al despacho Administrativo de este Ministerio, comuníquese, publíquese y pase a la Subsecretaría de
Modernización y a la Subsecretaría de Políticas de Igualdad.-



ANEXO

Programa Género Digital

I- INTRODUCCIÓN.-

Esta política pública pretende avanzar en acciones que permitan disminuir la brecha digital de género, siendo responsables la Secretaría de la Mujer, Géneros y Diversidad, y el Ministerio de Conectividad y Modernización del gobierno de La Pampa. 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), “La brecha digital de género se refiere a las diferencias entre hombres y mujeres en el acceso a equipos informáticos y en el uso de dispositivos electrónicos e Internet (TIC)” (2013, P.1).

Para disminuir la brecha digital de género, proponemos el programa Género Digital que a través de diferentes líneas de acción y articulando con las diferentes personas responsables de jurisdicción del gobierno provincial, se propicia reducir las diferencias en razón de género con respecto a las tecnologías digitales. 

También, en este programa se avanzará en desarrollar campañas de sensibilización y técnicas de prevención de la violencia de género digital, así como conformar espacios de discusión y proyección de acciones de prevención, erradicación y concientización sobre la violencia de género digital, entre diferentes organismos del gobierno provincial.

“La violencia de género digital se ha definido como aquella que afecta la dignidad digital de las mujeres, en tanto lesiona alguno o varios de sus bienes y/o derechos digitales, en particular, la reputación, la libertad, la existencia, el domicilio, la privacidad, la inclusión digital o cualquier otro aspecto de su acceso y desenvolvimiento en el ámbito virtual, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, la seguridad informática de sus equipos y dispositivos y la indemnidad de su identidad digital”.

II- OBJETIVOS.-

Objetivo General:

· Propiciar la reducción de la brecha digital de género en la provincia de La Pampa.  

Objetivos Específicos:

· Aplicar la guía de lenguaje inclusivo en la redacción de los sitios web gubernamentales 

· Acompañar a las Mujeres, Géneros y Diversidad en la realización de trámites y servicios digitales del Gobierno de La Pampa.

· Visibilizar el accionar de las mujeres en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

· Capacitación en habilidades digitales destinada a mujeres, géneros y diversidades que permitan conocimiento de diferentes herramientas y aplicaciones, que contribuyan al pleno ejercicio de derechos en un entorno digital seguro, libre de violencia y discriminación por razones de género.   

· Desarrollar espacios de construcción y reflexión del rol de las Mujeres, Géneros y Diversidad en el uso de las tecnologías. 

· Implementar campañas de sensibilización y técnicas de prevención de la violencia de género digital.

· Conformar espacios de discusión y proyección de acciones de prevención, erradicación y concientización sobre la violencia de género digital, entre diferentes organismos del gobierno provincial. 

· Contribuir al desarrollo de sistemas y aplicaciones sin sesgo discriminatorios y promoviendo la protección de datos personales. 



III – ACCIONES.-

1- Monitoreo de lenguaje inclusivo en los sitios del gobierno de La Pampa

Se fomentará la redacción y contenido que utilice el lenguaje inclusivo en las diferentes publicaciones que se realicen a través de sitios web del gobierno de La Pampa. Esta tarea se dividirá en dos momentos, en la primera etapa se avanzará en el relevamiento de los sitios web actualizados bajo la nueva maqueta para portales de internet del gobierno de La Pampa; y en la segunda etapa se establecerá la observación de los nuevos sitios web que se vayan desarrollando. 

2- Capacitación en perspectiva de género a administradores de los sitios del Gobierno 

Se capacitará a los responsables del contenido de los sitios web en la redacción con lenguaje inclusivo, a través de un espacio participativo que permita el intercambio de aportes y propuestas a los fines del programa.

3- Desarrollo de sistemas y aplicaciones móviles sin sesgo discriminatorios 

Se fortalecerá el desarrollo de sistemas informáticos y aplicaciones móviles con lenguaje inclusivo, a través de pautas para programadores y programadoras que se desempeñen laboralmente en el Ministerio de Conectividad y Modernización.

4- Consultorio de Género Digital

Espacio creado, para el apoyo y asistencia a las mujeres, para la realización de trámites y servicios digitales del Gobierno de La Pampa. 

5- Capacitación en habilidades digitales destinada a mujeres y personas de la diversidad

Encuentro de formación a las mujeres y personas de la diversidad, sobre habilidades digitales básicas que permitan conocimiento de diferentes espacios en la web y herramientas de utilidad para el desempeño de sus actividades cotidianas. 

6- Construcción de mesa para la reflexión de acciones de prevención, erradicación y concientización sobre la violencia de género digital. 

A través de esta mesa, se convoca a diferentes representantes de la temática para el diálogo y reflexión acerca de acciones de prevención, erradicación y concientización sobre la violencia de género digital. Se trabajará en instancias de capacitación y técnicas para la prevención de la violencia digital. 

7- Jornada de evaluación del programa “Género Digital”

Etapa de evaluación a través de un informe anual de estadísticas sobres los resultados obtenidos del programa, así como propuestas de acción a modificar o incorporar.-
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